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Metodología del ejercicio

El presente documento es propiedad intelectual de Arias Consultores, no se permite su publicación total o parcial salvo previa expresa del propietario. 

Los resultados oficiales de las elecciones son exclusivamente aquellos que de a conocer el INE, el organismo público local correspondiente  y en su caso el TEPJE

Encuesta Telefónica
A. Objetivo del ejercicio: Conocer la opinión del público en relación con el juicio político del gobernador Samuel Garcia de Nuevo León.

B. Marco Muestral: Personas con registro de vivir en Nuevo León, mayores de 18 años, NSE Indistinto.

C. Diseño del Marco Muestral:

1. Población objetivo: Números telefónicos con registro en el estado de Nuevo León, mayores de 18 años, NSE Indistinto.

2. Procedimiento de selección de unidades: Teléfonos correspondientes a las zonas de levantamiento.

3. Selección de público: Estratificado aleatoriamente.

4. Modalidades del muestreo: 

a) Polietápico, aleatorio simple de las unidades sobre el marco muestral.

D. Proceso de estimación de encuesta: Estimación puntual lógica por cada pregunta realizada en la zona de levantamiento por el total de la población 

encuestada.

1. Tamaño de la muestra: 750 encuestas realizadas. 

2. Margen de error: (+/-) 3.6% sobre muestra efectiva en homogeneidad de la población del 50%.

3. Intervalo de confianza: 95%.

4. Periodo del levantamiento: Del 22 al 23 de junio de 2026.

5. Tipo de muestreo: Probabilístico – polietápico.

6. Tratamiento de la no-respuesta: No se excluyó de la muestra las personas que contestaron de forma negativa ante cualquier selección.

E. Método de recolección de información:

1. Lanzamiento de la encuesta: sobre el estado de Nuevo León.

2. Instrumento de captación: Encuesta telefónica automatizada con registro de respuestas mediante plataforma GSM Gateway.

3. Proceso de encuesta efectiva: Se lleva a cabo bajo un protocolo de contacto único. Cada línea telefónica seleccionada aleatoriamente es 

contactada en una sola ocasión; si el usuario declina participar, el sistema registra el rechazo y excluye el número de la lista de marcación para 

evitar reintentos.

F. Solicitante de la encuesta  Director General Arias Consultores – Luis Octavio Arias Ortiz

G. Patrocinador del estudio realizado Luis Octavio Arias Ortiz

H. Responsable del proceso de datos  Julio Omar Arias Ortiz

I. Software del proceso de datos  Microsoft Excel



Nuevo león

Metodología:

Encuesta elaborada por Arias Consultores vía telefónica, realizada del 22 al 23 de junio de 2026 a 750 ciudadanos con registro de vivir en el estado de Nuevo León, con un margen de 

error del +/- 3.6% y un intervalo de confianza del 95%.
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¿Sabías que el Congreso de Nuevo León inició un juicio político contra el gobernador 

Samuel García por acusaciones de presunta triangulación de casi mil millones de pesos 

hacia despachos ligados a sus familiares?

Por lo que has escuchado o leído sobre este caso, 

¿crees que Samuel García es culpable o inocente de las acusaciones que motivan el juicio 

político?

85.3%

14.7%

Sí sabía No sabía

40.2%

14.9%

44.9%

Inocente No sabe Culpable
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En tu opinión, ¿el Congreso de Nuevo León impulsa este juicio político principalmente 

para hacer justicia o por motivos partidistas?

Por lo que has escuchado o leído sobre este caso, 

¿crees que Samuel García es culpable o inocente de las acusaciones que motivan el juicio 

político?
Opinión del público que SI menciono tener conocimiento sobre el juicio político

47.1%

0.3%

52.6%

Inocente No sabe Culpable

48.2%

17.5%

10.1%

24.2%

Motivos partidistas Hacer justicia Ambas razones No sabe
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Por último, ¿qué consideras que debería ocurrir con Samuel García?

Independientemente de si es culpable o inocente, 

¿crees que el juicio político contra Samuel García beneficia o perjudica a Nuevo León?

17.3% 19.2%

44.9%

18.6%

Beneficia al estado No cambia nada Perjudica al estado No sabe

35.0%

6.2%

38.9%

19.9%

Debe continuar como

gobernador

Debe recibir alguna

sanción (sin

destitución)

Debe ser destituido No sabe
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